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S U M A R I O
CoMisróN Mcnicii'ai. pEKMikNENTe; Bxlfactu de la sesión urdínu' 

ria celebrada en segumta convocatoria el dia 4 de noviembre 
de 1943,

clarada firme por providencia de 22 de septiembre último, se 
estima de oficio la excepción de prescripción de la acción que 
tenía el demandante para interponer el recurso de que se trata, 
absteniéndose, por tanto, el indicado Tribunal de conocer en 
cuanto al fondo del mismo.

S e c r e t a r ia ; Rectificación sobre la situación económicoadminis- 
trativa del funcionario que se indica.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Concurso para el suministro de 
útiles y material pedegógico para los grupos y escuelas muni- 
dpalesa. —Anuncios sobre admisión de proposiciones para 
arrendar ios pastos de la Dehesa de la Villa y para alquilar 
un garaje para ¡os servicios de tracción mecánica, y referen­
tes a las Ordenanzas municipales.

Asunlas y expedíanles con dictamen de tas Comisionas

C om is ión da Fom ento

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinahia cei.ebííaua  en segunda convocato­

ria EL día 4 DE NOVIEMBRE DE 1943.— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Iradier, Rojas Ordóñez, Garce- 
rán, Olmedo y Melgar, y los Sres. Palao, De la 1'orre y Asúa, 
en sustitución de los Sres. Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo y Gómez Sanz, respectivamente.

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la aaterior.

ORDEN D E L OIA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterada de ima comunicación del 
excelentísimo señar Gobernador civil de la provincia, fecha 18 
del pasado mes de octubre, trasladando orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 6 del mismo mes, por la que, accedien­
do a io solicitado por la Corporación municipal, se autoriza a 
la misma para la reapertura del expediente de depuración del 
Odontólogo de la Beneficencia Municipal D. Bernardino Pán­
dete Aragó, ajustándose la nueva tramitación en un todo a lo 
dispuesto en la orden del indicado Ministerio de 12 de marzo 
de 1939, adoptando después la Corporación al acuerdo que 
estime pertinente y remitiendo todo lo actuado, con el informe 
del Gobierno C iv il, a dicho departamento ministerial para la 
resolución definitiva,

2,“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministiaüvo, fecha 15 de junio del 
corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Leoncio Méndez Ayuso sobre revocación de los acuer­
dos municipales denegatorios de su petición de nueva tasación 
del valor de unos terrenos de su propiedad ocupados para la 
calle de los Aceiteros; y por cuya sentencia, que lia sido de­

3. “ Aprobar, por encontrarlas conforme la Comisión, las 
condiciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección de Vías Públicas municipales, que han 
de imponerse a la Sociedad anónima Rodríguez Hermanos, pro­
pietaria del solar número 5 de ia calle de Peligros, con vuelta 
a la de la Aduana, en el que proyecta construir un edificio, 
para que pueda instalar unos lucernarios con destino a dicha 
finca; debiendo comunicarse dichas condiciones a la mencio­
nada entidad para que ajuste a ellas la construcción de los 
indicados iucernarios.

4. “ Aprobar los pliegos de condiciones, que formulados 
por las dependencias correspondientes figuran en el expe­
diente, para subastar las obras de pavimentación de la calle 
de San Bruno con adoquín relabrado sobre hormigón la cal­
zada y con cemento continuo las aceras, y que el importe de 
estas obras, que según presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías Públicas asciende a la cantidad de 43.753,04 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941.

5. ° Disponer, de conformidad con lo propuesto por el Ser­
vicio de Obras Sanitarias, que por el mencionado Servido y 
con los elementos del Ramo se proceda a reparar la alcanta­
rilla particular de la calle del Cardenal Belluga, para dejarla 
en las debidas condiciones de servicio, ya que por el estado 
de la misma, segiíii ha denunciado la propietaria de la finca 
número 5 de la indicada calle, se producen grandes humedades 
en dicha finca, ocasionando los consiguientes perjuicios en la 
misma; debiendo reintegrarse luego el Ayuntamiento de los 
propietarios de las fincas que vierten a dicha alcantarilta del 
importe de la reparación mencionada.

6. “ No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pudiera corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 5 con motivo de los daños ocasionados en 
un farol del alumbrado público enclavado en la calle de Joaquín 
Garda Morato, daños que han sido tasados en la cantidad 
de 132 pesetas; debiendo oficiarse en tal sentido al Juzgado 
de referencia.

7. '’ Abonar a D. Enrique López y López, propietario de 
la octava parte del solar número 20 de ia calle de la Paloma, 
que filé expropiado en el año 1931 para la formación de una 
plaza en la cotiflncnda de dicha vía con la de la Solana, la
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cantidad de 4.000 pesetas, importe de la expropiación corres­
pondiente a dicha parte, según acta de avenencia formulada 
al efecto, ya que las anteriores fueron abonadas al propietario 
de las mismas; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 32 del presiipnesto extraordinario de 1941, y foimali- 
zarse esta operación mediante el oportuno documento notarial,

8.“ Aprobar un presupuesta, importante 15.278,7tí pese­
tas, a que ha quedado reducido, por no realizarse las obras 
por subasta, el formulado con el fin de habilitar nn despacho 
y oficinas con destino al Presidente y dependencias de la Co­
misión de Cultura e Información, y que el citado gasto sea 
cargo, en armoíila con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941; 
debiendo adjudicarse estas obras al contratista que tiene a su 
cargo las que se están llevando a cabo en 'tos despachos de 
Comisiones.
. . .  9 “ 3 11. Conceder licencia a los señores que a contimía- 
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentado» al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; debiendo 
pasar los expedientes, una vez aprobados, a la Administración 
de Reatas para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D, Mariano Fernández, para obras de ampliación en una 
nave sita en el pasaje de Bellas Vistas, 5.

A D. Bernardino Bayón, para obras de nueva planta en la 
plaza del General Vara de Rey, 8,

A D. Pascual Arcoties, para obras de ampliación en la fin­
ca número 4 de la calle de José del Río; no debiendo ser expe­
didas estas dos últimas licencias mientras no emitan informe 
favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos mmiicipales 
que sean precisos.

C o m is ió n  da E nsancha

12. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la cantidad de 493.113,29 pesetas, importe, según cer­
tificación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, de 
la limpieza y conservación del alcantarillado nuevo durante 
el tercer trimestre dei año actual, con arreglo a la contrata; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inferven- 
dón Municipal, al concepto 68 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche,

13. Aprobar las facturas de las casas que a continuación 
*e expresan, remitidas por la Dirección del Servicio de Aco­
pios, por los importes que para cada una se indican, correspon­
dientes a los diferentes efectos que se determinan, suministra­
dos a las oficinas de! Ensanche; debiendo ser cargo dichos im­
portes, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, al concepto 32 las dos primeras facturas, al 36 la terce­
ra, al 56 la cuarta y al 57 las dos Últimas, todos del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche;

Pesetas

Arsenio Martín, por reparación de maquinaria... 1.056
Seftil (S. A .), por tintas para imprenta................ 787,85
Hijos de E. Sainz, por herramental......................  3.578,55
Gregorio Cortés, por un plumín..........................  60
Cresbo, por arreglo de una estilográfica.............. 35
Fernando (papelería), por material de escritorio.. 536,50

Total ..............................  6.053,90

14, Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 4.489,66, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Publicas municipales, de la instalación de 
acera frente a ios números del 17 al 27 de la calle de Her- 
inosilla; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito aprobado para dicha obra 
en 4 de marzo último, e ingresarse el sobrante, que asciende 
a 4.834,62 pesetas, en el concepto 5.“ del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, de donde procede.

15. Abonar a D, Francisco Menéndez la cantidad de pe 
setas ,1,412,32, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas numicjpales, de la iiisíaladón de 
un paso de carruajes frente al número 6 de la calle de Bernar- 
diiio Obregón; debiendo ser cargo dicha suma-, más el 4 por lüü 
de inspección y vigilancia, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 96 dei vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

16. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario mu­
nicipal, justificativa de la inversión de la suma de 400 pesetas 
qae le fué librada en su oportunidad para la adquisición de 
pólizas y timbres del Estado para el reintegro de documentos 
del Ensanche, con cargo al concepto 21 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rb an a  y R ura l

17. Disponer, por encontrar atendibles las razones aduci­
das al efecto, que, como adición a los acuerdos que hubieron 
de adoptarse en su oportunidad, referentes al uso de los as­
censores, se agregue lo siguiente:

«Se permitirá el descenso a los ancianos de más de sesenta 
años y a las personas imposibilitadas para hacerlo por la es 
calera, debiendo en todo caso no descender nada más que 
una sola persona.^

18. Desestimar, en armonía con lo infarmado por el A r­
quitecto de Información y Cultura, descrito de D. Julián Torra­
do Pérez, concesionario del quiosco para la venta de refrescos 
situado en la avenida del Generalísimo, frente al número 27, so­
licitando se le permilan las dimensiones de cinco por tres me­
tros o de cuatro por tres metros para el quiosco de nueva 
construcción a que está obligado, aprovechando con ello la 
construcción existente, teniendo en cuenta que existe un mo­
delo aprobado al que se sujetan los quioscos de la indicada 
avenida, y que no debe ser perjudicada la estética y uniforme 
ordenación de las instilaciones de la misma autorizando ia 
construcción de un modelo diferente, y de otra parte, que la 
construcción existente revertió al Ayuntamiento al término de 
la concesión, sin perjuicio de que la Corporación, con carácter 
general, ha dejado a beneficio de los ex concesionarios de los 
quioscos sus iustulaciones; viniendo obligado el indicado señor, 
por los términos de la concesión, a construir el quiosco de 
que se trata según el modelo aprobado al efecto y en e! plazo 
señalado igualmente.

19. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
doña Emilia Vaiverde Rodríguez contra el acuerdo de ¡a Co­
misión Municipal Permanente, de 31 de diciembre de 1942, que 
le denegó licencia para peluquería en la CífTIe de las Tres 
Cruces, 5, tetúeudo en cuenta que subsisten las mismas causas 
que motivaron la negativa; es decir, qae el establecimiento 
de que se trata está a menos de 150 metros de otro de la mis­
ma clase; debiendo, en su cousecuencia, ratificarse el indicado 
acuerda municipal. ■

20. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado eu 
sus informes, que figuran en e! expediente, por la Dirección 
dei Servicio contra Incendios y  por el Servicio Contencioso 
Municipal, el recurso de reposición interpuesto por D. Dioni­
sio Pérez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 25 de marzo último, que le denegó licencia para 
depósito cerrado para leñas y carbones en la calle de Joaquín 
Arjona, 2.

21. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
sus informes, que figuran en el expediente, por e! Laboratorio 
Municipal y por el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción formulado por D. Emilio Sastre Toribio contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de junio último, 
que le denegó licencia para lechería, con fabricación de quesos 
y pasteiirizacióii, en la calle de Pelaye, 43.

22. Desestimar el ejcrito de reposición formulado por 
doña Elvira Sánchez Bueno contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 de agusto último, que le denegó 
licencia para despacho de leche en la calle del Sombrerete, 3, 
una vez que, según informa el Servicio Contencioso Municipal, 
por lá interesada no se aduce ningún argumento para desvir­
tuar los motivos que dieron origen a dicha denegación; que­
dando, en su consecuencia, firme el referido acuerdo.

23. Desestimar el escrito de reposición formulado por



D. Teodosio Cañas contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal l-’ermanente, de 17 de junio último, que le denegó licencia 
para despacho de ieclie en la calle de Donoso Cortés, 52, una 
vez que, según reitera el Servicio de Arquitectura, nò existe 
la distancia reglamentaria; quedando, en su consecuencia, 
firme el referido acuerdo.

24. Conceder licencia a doña Matilde Riiiz de Gregorió"
para taller de reparación de calzado con un electromotor en la 
calle del Marqués de Urquijo, 2, tenieÉido en cuenta lo mani­
festado por la interesada en comparecencia fecha 14 del co­
rriente, que figura en el expediente, en relación con el doble 
techo del local, y que los informes del Laboratorio y del Inge­
niero municipal de Industrias son favorables, no habiéjidose, 
por otra parte, presentado ninguna redamación en el período 
dç anniicio al público. »

25, Conceder licencia a doria Consuelo Ron para venta
y confección de calzado con un elecímmoter para accionar iin 
banco de terminacióii del mismo en la calle de Fuencarral, 143, 
teniendo en cuenta que no se trata de la apertura de un nuevo 
establecimiento, sino ampliación del ya existente, según se 
acredita con la licencia unida al expediente, ,

26 a 152, Conceder licencia a los señores que a coutinua- 
ción.se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspeudientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: _

A D. Evaristo Monjas, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Granada, 46. .

A D, Luis López, para papelería e imprenta sin máquinas, 
como cambio de nombre, en la calle de Goya, 21,

A D. Lio Garda, para frutería y verdulería, como cambio 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 117; expidiéndose y 
reintegrándose la licencia del antecesor.

A D. Cesáreo Muñoz, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 18,

A D. jesús Navarro, para taller de sa,stre sin géneros, 
como cambio de nombre, en la calle del Amor de Dios, 14.

A La Fraternal, Sociedad de protección y socorros mutuos 
de hostelería de AÍadrid, para domicilio social y oficinas, como 
cambio de nombre, en la plaza del Matute, 11,

A D, Alberto Rubio, para venta de aparatos de física y 
óptica, como cambio de tionibte, en ia calle del Carmen, 41; 
expidiéndose y reintegrándose previamente la licencia a nom­
bre del antecesor,

A D. Valentín Roldán, para fábrica de betún de vidriero, 
como cambio de nombre, en el paseo de Atocha, 25.

A D. Tomás Cubero, para venta de joyas y relojes, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 105.

A doña Carinen Carmona, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de Castellò, 102.

A doña María de los Angeles González, para casa de 
huéspedes con pensión, como cambio de nombre, libre de 
derechos, en la plaza de Tirso de Molina, 14.

A D. Antonio Yagüe, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Falma, 14; dcliiendo ser reintegrada la 
licencia del antecesor, D, Baltasar Redondo,

A D. José Maria Ruiz, para casa de huéspedes, como cam­
bio de nombre, en la calle de Muñoz Torrero, 7.

A D. Benito López, para frutería y cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Alcalde Saiiiz de Baranda, 17.

A D. Porfirio Fernández, para bodegón, corno cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Plasencia, 10; expidiéndose 
y reintegrándose previamente la licencia de! antecesor.

A D, Pablo Terán, para hospedería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Esparteros, IO; expidiéndose y reintegrán­
dose previamente la licencia del antecesor.

A D, Manuel Arranz, para venta de vinos y comidas, como 
cambio de nombre, en la calle de las Hileras, 9.

A doña Manuela González, para venta de sidras por ma­
yor, como cambio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 
minierò 29,

A D. Manuel Qnesada, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayala, 91; con la prescrip­
ción de que im podrá traspasarse para frutería en lo que esté 
en vigor la distancia en relación con los mercados, y debiendo 
ser reintegrada la licencia del antecesor,

A Viuda e Hijos de Emilio Meneses (S, A.), para platería, 
como cambio de nombre, en la plaza eje Canalejas, 4; debiendo

ser reintegrada la licencia anterior, concedida para Sociedad 
limitada.

A La Brasileña (S, A ,), para venta de tejidos, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Clavel, 5 y 7; con 
ia prescripción de que, visto que se encuentra en tramitación 
el expediente de expropiación de la finca con motivo de la 
alineación de la calle, no tendrá derecho a indemnización ni 
redamación de ninguna clase cuando sea expropiada la finca ' 
de que se traía.

A D. Aurelio Clavo, para mercería, como cambio de nom­
bre, en ]a calle de Goya, 123.

A D. Juan Francisco Laso, para ferretería y venta de artícu­
los de limpieza, como cambio de nombre, en la calle de las 
Infantas, 29.

A D Francisco García, para venta de papel y objetos de 
e.scritnr!n coiiio Cambio de nombre, en la calle de las Infantas,

/  número 11.
D. Félix Ruiz, para venta de quesos y licores exdusi-*. 

vamente, como cambio de nombre, en la calle de Cañizares./S^-^"' 
A Tevece (S, A,), para fábrica de gaseosas y venía de 

vinos por mayor, como cambio de nombre, en la calle de Fe­
rrer del Rio, 1,

‘A D. José Manuel Rodríguez, para venta de tocino y jamón,! 
como cambio de nombre, en la calle de) Alamo, 5; expidién-| 
dose y reintegrándose previamente la licencia de su a n te c^  
sora, doña Gertrudis Salamanca,

A D. Francisco Cotera, para pensión y casa de comidas, 
como ampliación, en la calle Mayor, 41.

A Sucesores de Pablo Cuadrado (S, R. C .), para venta 
de muebles de lujo y tejidos, como ampliación, en la calle dei 
Humilladero, 15.

A D. Basilio Martin, para venta de carnes frescas y sala­
das, como ampliación, en el mercado de Antón Martín, cajón 
números 3 y 4, planta principal.

A D. Zoilo González, para elaboración a mano de pintura, 
como ampliación, en la Corredera Alta de San Pablo, 8.

A Unión Musical Española (S. A .), para venta de instru­
mentos musicales y juguetes, como ampliación, en la calle de 
Preciados, 5,

A D. Daniel Garcia, para venta de cochecitos para niño, 
como ampliación, en ia calle del Arenal. 15.

A D. Lilis Martínez, para venta de juguetes finos y objetos 
de deportes, como ampücación de venta de armas, en la calle de 
Jardines, 23.

A D, Eugenio Santos, para venta de coches de niño y jugue­
tes finos, como ampliación, en la calle de Fuencarral, 9.

A D. Maximino Panizo, para venta de libros nuevos, como 
ampliación de cacharrería, en la calle de Miguel Servet, 13.

A D. Jesús García, para perfumería y venta de quincalla 
ordinaria, como ampliación, en la calle de Hermosilla, 29.

A D. José Godoy, para bisuíeria ordinaria y perfumería, 
como ampliación, en la calle de Fuencarral, 115.

A D. Pedro Perpiñán, para taller de zapatero a medida y 
venta de calzado fino, como ampliación, en la calle de Atocha, 
número 81, accesoria a Moratín, 2.

A D. Dámaso Garda, para pensión en la calle de las Infan­
tas, número 2.

A D. Tiburcio Alonso, para taberna, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle de Jaime el Conquistador, 24.

A doña Inés Polo, para taberna, libre de derechos por tras­
lado forzoso, en la calle del Tribiilete, 21,

A D. Eduardo G. de Eiris, para taller de joyero construc­
tor en la calle de la Montera, 31.

A La Equitativa de Madrid (S, A ,), para consultorio de 
mediciiid general en la calle de Alcántara, 20.

A D, Antonio Montoya, para depósito cerrado de muebles 
de oficina en la calle de la Luna, 11,

A D. Angel Crespo, para laboratorio farmacéutico en la 
calle del Duque de Sexto, 43.

A doña María Morales, para frutería en la calle del Gene­
ral Ricardos, 53.

A doña Felisa Meléndez, para taller de sastre sin géneros 
en ia caite de Fernán González, 48,

A doña Martina Martinez, para despacho de billetes y fac­
turación de equipajes y mercatidasde la línea Madrid-Daganzo- 
Vatdeavero en ia calle de Goya, 80; con la prescripción, seña­
lada por la Dirección del Tráfico, de que los coches han de 
parar siempre únicamente el tiempo preciso para la carga y

.
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descarga, y sin depositar en la acera ni en la calzada bulto al­
guno que pueda interceptar el tránsito de peatones y carruaies.

A D. Tarsicio Sáiz, para venta de fruías secas y baratijas 
en la calle de Lérida, 14.

A D. Francisco Varea, para venta de maquetas en escayola 
y cartón piedra en ia calle de la Explanada, 18.

A D, Francisco Viñas, para taller de reparaciones eléctricas* 
de automóviles en la calle de Cartagena, 131, '

A D. Ricardo Kiermaii, para taller de relojero composture- 
ro en la calle de la Montera, 22.

A D. Marco César Pérez, para venta de ropas hechas en 
la calle del Principe, 11,

A D. Miguel Barceló, para venta de calzado en la calle de 
Alcalá, 167.

A doña Petra López, para obrador de confección de borda­
dos en la calle del Conde de Penalver, 14. ■ ■
• a  D. José y a D. Manuel Fernández, para taller de ca lzad^ 

/  a medida en la avenida (le José Antonio, 65.
"A  D. Pedro Lozano, para laboratorio fotográfico sin galería 

en la calle de Ayala, 77.
A Laboratorios Españoles Zeltia (S. A.), para venta de 

-productos farmacéuticos por mayor en la avenida de José An­
: tonio, 26.

A D. José Garda Gómez, para venta de ropas hechas, con. 
•facultad de confeccionarlas, en el paseo de Extremadura, nú- 
mera 35. , ..

A D i Felipe González, para chamarilería en la calle del 
Grafal, 2,

A doña Margarita Iglesias, para despacho de leche en ¡a 
calle de Orcasitas, 1,

A D. Juan Martínez, para cacharrería y venta de frutas 
secas en la calle de Fray Ceferino González, 12.

A doña Julia Villalba, para venta de artículos militares en 
la calle del Carmen, 9.

A Editorial Plus Ultra (S. A ,), para domicilio social y Con­
sejo de Administración en la calle de Castellò, 112.

A D. Andrés Jiménez, para alquiler de bicicletas en la calle 
del Olmo, 3,

A D. Pascual González, para venta de calzado ordinario 
en la calle de Marcelo Userà, 35,

A D. Estanislao Llor, para venta de aparatos de radio y 
electricidad en la calle de Montalbán, 10,

A D. Vicente Lumbreras, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Moraíín, 49.

A D. Fernando Pifieiro y a D, Antonio Sierra, para foto­
grafía en la calle de la Mantera, 20,

A D. Antonio Martorcll, para taller de reparación de coches 
en la calle de Ayala, 13.

A D, Antonio Bravo, para imprenta con una minerva accio­
nada a pedal en la calle del Cardenal Mendoza, 56,

A D. Ismael Ahedo, para despacho de avisos de tinte en ia 
calle del Mediodía Chica, 5.

A D. Antonio Gómez, para venta de loza ordinaria en la 
calle del Angel, 7.

A Comercial de Cobre y Metales (S, A .), para eíidnas en 
la calle de Alcalá, 16,

A D. Alejandrino Guzmán, para taíler de montaje de apa­
ratos de radio en la calle de Jovellanos, 5.

A Real Sociedad Gimnástica Española, para oficinas en la 
calle de Miguel Servet, 21. ,

A D. Andrés Martínez, para taller de pintor de brocha en 
la calle del Mesón de Paredes, 53.

A D. Rafael de Iturrioz, para taller de reparación de má­
quinas de escribir y calcular en la calle de Preciados, 35.
■ A doña FilOÉnena Pilar Izquierdo, para academia de corte 

y confección con uii profesor en la Plaza Mayor, 1.
A D, Antonio Naranjo, para oficina de marcas y patentes 

en la carrera de San Jerónimo, 31,
A doña Juana Nobile, para taller de lapidación de piedras 

en [a plaza de Santo Domingo, 8.
A D. Arturo Núñez, para cacharrería y venta de artículos 

de limpieza en la calle del Olivar, 23.
A doña Laura Martin, para agencia de anuncios en la calle 

del Príncipe, 9.
A D. Juan Miguel Lozano, para taller de guarnicionero en 

la calle de Oriente, 4.
A D. Cipriano García, para merceria y perfumería en la 

calle de Fuencarral, 117.

A Club Deportivo Fuyma, para campo de fútbol en la calle 
de Jorge Juan, 106.

A D, Tomás Cañas, para venta de producto regulador de 
la panificación «Panglutín» en la calle de Menorca, 47.

A D, Ricardo Cabellos, para depósito cerrado de materia­
. les de derribo en ta ronda de Toledo, 18, puesto número 44.

A D. Rufino Mirayo, para taller de platero composturero 
en la calle de Pelayo, 41.

A D, Tomás Díaz, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Antón Martin, cajón número 3, planta baja.

A D, Enrique Rodríguez, para venta de azulejos, cemen­
tos y asfaltos en la calle de Lope de Vega, 7.

A D, Ramón García, para venta por mayor de vinos del 
país en la plaza de las Cortes, 10.

A D. Leandro Iglesias, para taller de carpintería en la calle 
de Canillas, 28.

A D. Prisciliano Alonso, para depósito cerrado de útiles de 
trabajo en la calle de Santa María, 6.

A D. José Gilbert, para agencia de noticias en la calle de 
Francisco Ricci, 14.

A doña Concepción Rodríguez, para ferretería en la calle 
de San Bernardo, 76.

A D. Higinio Fernández, para venta de calzado en la calle 
del Carmen, 4 !.

A D. Lucas del Castillo, para depósito cerrado de mate­
riales de derribo en la ronda de Toledo, 18, puesto número 34.

A D. Federico Roessngr, para depósito cenado en la calle 
de fbiza, 25, nave derecha. ,

A D. Luis Sauz, para venta de huevos, aves y caza en el 
mercado de Chamberí, cajón números 82 y 83, planta primera.

A Luciano Rojo {S. A), para oficinas en la calle de Espoz 
y Mina, 5.

A D. Jenaro Monreal, para casa editorial en la travesía 
del Horno de la Mata, 3.

0> ^ A D, Tomás Crespo, para vaquería con 18 reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Leganitos, 48; con carácter 
provisional y supeditada su validez al acuerdo municipal de 
4 de agosto de 1939.

A D. Amadeo Gómez, para vaquería con 20 reses y des­
pacho de leche, como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la avenida del General Mola, 81; con la misma prescripción 
que para el anterior,

A D. Ascenslo Mendia para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Morillo, 26.

A D. Celestino Escudero, para obrador de pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle del Humilladero, 20.

A Clemares (S. A.), para droguería, como cambio de nom­
bre, en la calle de las Veneras, 1 y 3.

A Importaciones Industriales (S. A,), para venta de lubri­
cantes, como cambio de nombre, en la calle de Relatores, 4.

A Enrique Flores y Compañía (S. R. C.), talleres Loubi- 
noux, para talleres de hojalatero, broncista y fumista, con 
cuatro electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, como cambio de nombre, en la calle de Znrbarán, 9.

A D, Carlos Santos, para taller de construcción de carros 
con dos electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Donoso Cortés, 58.

A D, Augusto Boné, para imprenta con cinco electromoto­
res para accionar otras tantas máquinas, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle de la Libertad, 20; debiendo rein­
tegrar la licencia del local anterior.

A D. Eduardo Pérez, para depósito cerrado de carbones 
del establecimiento principal, sito en la calle de Santa Felicia­
na, 14, con un electromotor para accionar una sierra de cinta, 
en el paseo de las Acacias (apartadero).

A D. Aniano García, para garaje de primera categoría en 
la calle de Migue! Angel, 4.

A D. Manuel Gómez, para garaje de primera categoría en 
la calle de Vallehermoso, 4.

A D. Rafael Mendoza, para taller mecánico con nn elec­
tromotor para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de Valliciergo, 6.

A D. Pedro Ríos, para instalar im electromotor para accio­
nar una máquina plana en la calle de las Aguas, 13,

A D, Fidel Garda, para taberna con cafetera, libre de 
derechos, en el paseo de las Delicias, 18.

A D. Andrés de Diego, para establo con 20 reses en la

í i



IP

BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 595

calle de Vallehermoso, 54; con carácter provisional por lo que 
respecta a la vaquería, y supeditada su validez hasta la puesta 
cu vigor del acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939.

A doña Carmen Ortucta, para perfumería y papelería en 
la calle de Blasco de Garay, 21,

A D. Moisés Lavenda, para mercería con fábrica de géne­
ros de punto con cuatro telares y  un electromotor para accio­
nar una máquina de embobinar eti la calle de Atocha, 91.

A Técnica Española del Vacío (S. A .), para fábrica de vf- 
drio con ocho electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo en la ronda de Segovia, 4,

A D, Carlos Guijarro, para droguería en la calle de Mari- 
blanca, 21 (Colonia Moscardó),

A D. Casto Santa Cruz, para instalar un electromotor 
para accionar un banco de terminación eii el taller de compos­
turas de calzado de la calle de Ayala, 95.

A D. Mariano García, para taller de electricista de auto­
móviles, con un electromotor para accionar un torno, como am­
pliación, en la calle de Andrés Mellado, 8.

A D. Regino González, para taller mecánico con un elec­
tromotor para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de San Gregorio, 31.

A D. Lilis Iribas, para oficinas y taller de ajuste y montaje 
Traiismetal en la cal’e de Francisco Silvela, 7, teniendo en 
cuenta las razones aducidas por el interesado y que la entrada 
del taller se verifica por el portal, así come que el hueco de 
las oficinas, que da a la vía piíblica, no está destinado al pu­
blico, reuniendo el local, segt'm informa e! Servicio del Labo­
ratorio, las debidas condiciones.

153. Denegar la licencia solicitada por D. Gerardo Abas- 
cal para ampliación de su industria de vaquería hasta 33 reses 
en la calle de Juan Duque, 37, una vez que, según informa el 
Servicio de Arquitectura, se opone a dicha ampliación el 
acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939 sobre funciona­
miento de estas industrias.

154. Denegar la licencia solicitada por D, José Estrade 
para taller de estuquista en la calle de Alonso Cano, 85, una 
vez que, según informan los Servicios de Sanidad y Arquitec­
tura, se trata de cobertizos eti un solar que no reúnen las con­
diciones marcadas por las Ordenanzas municipales.

155. Denegar la licencia interesada por D. Macario del 
Mazo Caja para despacho de leche (por destrucción del itmivie- 
ble donde la ejercía, calle de Doña Urraca, 12), en la calle de 
Francisco Santos, 30, una vez que, según informa el Servicio 
de Arquitectura, no existe la distancia reglamentaria, y que el 
establecimiento anterior se encontraba en otro distrito.

156. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Moreno 
Garda para peluquería de señoras, por traspaso, en la aveni­
da de la Reina Victoria, 31, teniendo cu cuenta que D, Juan 
Regidor, a quien tomó el local, venia actuando sin la debida 
licencia municipal, y que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, no existe la distancia reglamentaria.

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo que, con 
desestimación de lo solicitado por el interesado, la construc­
ción del quiosco para la venta de refrescos sito en el paseo 
del Pintor Rosales (plazoleta del quiosco de la Banda Muni­
cipal) se ajuste exactamente al modelo y dimensiones apro­
bados. *

C o m is ió n  de G o b ie rn o  in te r io r  y P e rs o n a l

157. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo informado por la Sección, Médico mimera- 
rio de la Beneficencia Municipal, en hi vacante per definición 
de D. Federico García Martínez, al siipertinmerario en tnriio 
de ingreso D. Luis Castillón Mora, con el haber inicial de pe­
setas 7.500 anuales y con efectos desde el 20 del pasado mes 
de octubre, como día en que comenzó a prestar el servicio de 
su ciase.

158. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo informado por la Sección, Practicante nume­
rario de !a Beneficencia Municipal, en la vacante por destitu­
ción de D. Luis Bermejo Moyano, al supermmierario en turno 
de ingreso D. Ernesto Jurado Conto, con el haber inicial de pe­
setas 5.000 amiales y con efectos desde el día 20 del pasado 
mes de octubre, en que comenzó a prestar el servicio de su 
clase.

159. Jubilar, por haber cumplido más de sesenta y cinco

años de edad, de conformidad con lo solicitado por el intere­
sado y con lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección, al Médico D. Manuel Vázquez Lafort, asignándole el 
haber pasivo anual de 13.200 pesetas, equivalente al 80 por iOO 
del que le sirve de regulador, consolidado por su disfrute du­
rante más de dos años, porcentaje que le corresponde con 
arreglo al'tiempo de servicios prestados.

160. Confirmar, como resultado de la revisión del expe­
diente de responsabilidades Instrnído al efecto en virtud de 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso, declarada 
firme por providencia del Supremo, y de conformidad con lo 
propuesto por el Juez instructor de aquél, el acuerdo munici­
pal, de 10 de febrero de 1933, por el que se impuso a don 
Eduardo Otero Espeso, funcionario técnicoadministrativo, hoy 
en situación de jubilado, la sanción de suspensión de empleo 
y sueldo por un mes como consecuencia de dicho expediente.

161. Disponer, con motivo de solicitud del Bombero 
D. Ensebio Garda Díaz para que se aclare si procede la re­
baja que sufre en sus haberes de un cuatrienio de 500 pesetas 
como consecuencia del criterio seguido ai aplicársele por la 
Intervención el acuerdo dd Ayuntamiento Pleno, de 5 de julio 
de 1940, que resolvió su expediente de depuración sancionán­
dole con la pérdida de im cuatrienio e inhabilitación para car­
gos de mando y confianza, y de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, que no puede 
hacerse efectiva económicamente la primera de las indicadas 
sanciones, y por tanto, procede la devolución de las cantidades 
que se le hayan descontado como consecuencia del erróneo 
criterio con que se ha aplicado la sanción, de conformidad 
con el espíritu informativo de las sanciones que establece la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939, adaptada a las modalidades del sistema municipal, 
de la Bustitiición de los ascensos por aumentos cuatrienales, 
y en consideración a que el citado Bombero, al ser depurado, 
había alcanzado ya el sueldo limite por acumulación de todos 
los cuatrienios que le correspondían, y por consiguiente, no 
puede hacerse efectiva la primera de sus sanciones sin que 
sea dable sustituirla, al aplicarla, por un retroceso en su cate­
goría de sueldo.

162. Destituir, como resolución de su expediente de de­
puración y de conformidad con- lo propuesto por el Juzgado 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, 
al Bombero D. Ignacio Morena Martin, con la salvedad de los 
derechos pasivos que puedan corresponderle.

A D I C I O N

Aiuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  de H ac ienda

163. Devolver a D. José Villoslada la cantidad de pese­
tas 3.993,30, simia mayor que la que corresponde satisfacer, 
pagada por recibo número 909 por derechos de apertura de su 
industria de ferretería establecida en la calle de Goya, 89, 
cuyo estabieciiiiiento tomó a traspaso, mía vez que, compro­
badas por los documentos aportados por el interesado las 
alegaciones formuladas por el mismo, ha sido resuelta favora­
blemente por la Junta de Exacciones la redamación deducida 
al fin indicado; debiendo verificarse la devolución de que se 
trata como minoración de los ingresos de! mismo concepto del 
presupuesto en curso, y, simultáneamente a la devolución ante­
dicha, girarse nuevo recibo por la cantidad de 1.546,65 pese­
tas, que es la que deber percibir el Ayuntamiento cotí arreglo 
a lo resuelto, habiéndose cumplido los requisitos que exige la 
circular de la Dirección General del Tesoro de ^  de marzo 
de 1890.

164. Suspender, en contestación a lo instado por D. Luis 
Fernández Arránz en escrito fecha 18 de septiembre del co­
rriente año, el procedimiento de apremio de la cuota que le ha 
sido liquidada por el arbitrio de plusvalía correspondiente al 
solar sito en la calle de Joaquín García Morato, con vuelta a 
la de Cristóbal Bordíu, concediéndole mi último piazo, que 
finalizará el 20 de diciembre próximo, para satisfacer el indi­
cado arbitrio.

165. Reconocer a favor de la casa Industrias de Precisión 
Arbeo un crédito de 23.079,50 pesetas, coi respondiente a la
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adquisición, realizada por la Dirección de Arquitectora, de 
diverso material de dibujo; debiendo incluirse dicba suma 
como tal crédito reconocido en el primer presupuesto ordina­
ri» que se forme per la Corporación, y advertirse a los Servi­
cios Técnicos que en lo sucesivo se abstengan de hacer ad­
quisiciones sin haber obtenido previamente la correspondiente 
autorización del gast®. *

166, Reconocer a favor del personal de Médicos super­
numerarios de la Beneficencia Municipal que han actuado 
como numerarios desde el 21 de septiembre al 31 de diciembre 
del ejercicio último, en la proporción que para cada interesado 
se detennina en la relación unida al expediente, la cantidad 
total de 10.810,77 pesetas; debiendo incluirse esta suma 
como tal crédito reconocido en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por !a Corporación municipal, y advertirse 
al Jefe del Servicio que en lo sucesivo no deberá rebasarse 
la consignación figurada eu el presupuesto para esta clase de 
atenciones.

167, Abonar a D, Tomás Ortiz Pardo, dueño de la casa 
número 16 de la calle del General Alvarez de Castro, en cuyo 
pise primero están instaladas unas escuelas públicas, en vista 
de lo informado por el Servicio Contencioso, por la Sección de 
Enseñanza y por la Intervención Municipal, la cantidad de pe­
setas 1.912,50 a que ascienden los alquileres no percibidos por 
el solicitante por hallarse en aquel entonces enfermo, correspon­
dientes al tercero y cuartotrimestres de 1938 y primero de 1939, 
en la proporción legal del 50 por 100 de 5.100 pesetas anuales 
que era el precio contractual, una vez que se considera bien 
probado el uso adecuado de los locales y el no rehusó al per­
cibo de diclios alquileres en su momento oportuno; debiendo 
ser cargo la indicada simia a la partida que para estas aten­
ciones figura consignada en el capitulo de Resultas (desblo­
queo) del vigente presupuesto ordinario del Interior,

168, Abonar a D. Antonio y a D. Francisco Fernández
y Fernández, como propietarios del edificio del paseo del Co­
mandante Portea, 96 moderno, donde está instalado el grupo 
escolar, en vista de lo manifestado por la Sección de Ense­
ñanza y de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, la cantidad de 6 055,56 pesetas íntegras, importe 
del 50 por 100 de los a'quileres correspondientes al tiempo 
que va desde el 18 de julio de 1936 al 6 de noviembre de dicho 
año, ambos inclusive, en que dicho grupo fué clausurado por 
hallarse en zona de guerra, sobre las 40.000 pesetas anuales 
que es el precio contractual; debiendo ser cargo la suma de 
que se trata al crédito consignado en el capítulo de Resultas 
(desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario dei Interior, una 
vez que se estima han quedado cumplidos debidamente los re­
quisitos exigidos por el acuerdo municipal de 15 de enero 
de 1942, que regula esta clase de asuntos. '

169, Abonar a doña Hilaria Ayllón, domiciliada en el 
piso segundo izquierda de la finca número 9 del callejón de 
Legaiiitos, casa en derribo para ia unión de la avenida de José 
Antonio con la calle de la Princesa, la cantidad de 160,20 pe­
setas a que asciende la indemnización legal de seis meses de 
alquiler que satisfacía, condonándosele el que satisfaga los 
ocho meses de alquiler del referido piso, que no hizo efecti­
vos, habida cuenta de los perjuicios económicos que se han 
irrogado a la interesada con tener que abandonar su humilde 
vivienda; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado 
en el concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941.

170, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Por indicación de la Presidencia, fué retirado ei dictamen 
proponiendo el abono al Montepío Comercial e Industrial 
Madrileño de los intereses devengados por varios títulos de 
la Deuda municipal que estuvieron depositados en la Caja 
Cnmeral,

C o m is ió n  de F om en to

171, Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en e| 
expediente, los pliegos de condiciones, que formulados por 
las dependencias correspondientes figuran en el mismo, para 
subastar la construcción de dos casetas grandes en los dos

accesos principales del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudeua, que sirvan de pequeñas oficinas para extender las 
papeletas de enterramiento y para estancia de los sepultureros; 
debiendo ser cargo ia cantidad de 122.078,78 pesetas a que 
asciende el gasto de dichas construcciones, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 19 del 
presupuesto extraordinario de 1941.

172 a 177, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; debiendo 
pasar los expedientes, una vez aprobados, a la Administración 
de Rentas para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A doña Benigna Magro, para construir una nave eii la 
finca número 18 de la calle de Escocia.

A D. Antonio Lozano, para construir un taller y almacén 
en la finca número 40 de la calle del Olvido,

A D. Tomás Piada, de conformidad con lo informado por 
la Junta Central Consultiva e Inspectora de Espectáculos, paia 
obras de reconstrucción de la finca de la plaza de Isabel 11 
destinada a cinematógrafo (antiguo Real Cinema).

A D. José Jinieno, para construir una casa en la calle de 
Castilla, sin riiímero.

A D. Juan Rubio, para construir una casa en la calle de 
Méjico, 19.

A D. José Cánovas, para construir una nave eii la finca 
números 37 y 39 de la calle de Nicolás Usera; no debiendo ser 
expedidas las licencias, por lo que Se refiere a estos fres últi­
mos casos, mientra no emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos.

C o m is ió n  d® E nsanchs

178, Conceder autorización a la Compañía Comercial 
Mejicana (S. A.) para elevar una planta en la finca de su pro­
piedad situada en la calle de la Princesa, 75, con vuelta a la de 
Benito Gutiérrez, en la que en la actualidad se están realizando 
obras de reconstrucción por daños de la guerra, dispensán­
dole e! pequeño exceso de altura de 0,70 metros que resulta 
con la ampliación de dicha planta, la cual se ajustará en un todo, 
en cuanto a su distribución, a las inferiores de la casa, te­
niendo eii cneiita varios de ios razonamientos que expone la 
indicada entidad en su petición, y muy especiaimente que se 
trata de una calle que por su anchura es considerada como 
avenida, y  además dada la escasez de viviendas por que atra­
viesa la capital en estos momentos; debiendo hacerse esta con­
cesión con la condición expresa de que la Corporación no 
autorizará la construcción de la planta de áticos, a lo que ya 
ha renunciado de antemano la referida Sociedad.

179. Aprobar un nuevo proyecto y presupuesto, importan­
te 103,353,65 pesetas, formulados por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, como consecuencia de las variaciones 
introducidas en los que hubieron de remitirse anteriormente, 
con destine a la inslalación de 2Ü0 focos eléctricos en las co­
lumnas dd tranvía en varias calles de) Ensanche, en vista de 
haberse negado la Sociedad Madrileña de Tranvías a que dichos 
aparatos se instalasen en la forma proyectada al principio, 
dictando nuevas normas para verificarlo, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 9,“ del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931; debiendo, en su consecuencia, quedar anulado el 
anterior crédito de 66.008.80 pesetas, aprobado en sesión de 
4 de marzo último, ¡iigresándose íntegramente dicha cantidad 
en el mismo concejito 9.“ de que se detrajo, y subsistiendo la 
advertencia que se hada en aquel dictamen de que antes de 
la ejecución de las obras deberán señalarse por la Dirección 
de Vías Públicas las calles del Ensanche en que proceda tal 
instalación, para que pueda tener cDiiocimienío la Comisión.

180 y 181. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; no de­
biendo ser expedidas estas licencias mientras no emitan iiifor-
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me favofablc la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos munici­
pales que sean precisos, pasando los expedientes, mía vez 
aprobados, a la Adiniiiistradón de Rentas para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A D. Nemesio Alvarez, para reparar la cubierta de los 
cuartos interiores de la finca iiiímero 3 de la calle de Andrés 
Mellado,

A D, Alfredo Escobar Ramírez, para construir una casa de 
nueva planta en el solar número 20 de la calle de Covarrublas.

Jtt ^

Asunto al despacho de oficio

182, Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta 
que ü , Mariano Ossorio Arévalo, que ostentaba la representa­
ción del Ayuntamiento en la Asociación Matritense de Caridad, 
ha sido designado para el cargo de Vicepresidente de la misma 
y Presidente de su Comisión Ejecutiva, sea designado D. Oc- 
taviano Alonso de Celis para ocupar la vacante producida 
como consecuencia del anterior nombramiento.

C o m is ió n  de H acienda

S E C R E T A R I ARECTIFICACION

S U B A S TA S  Y CO N C U R SO S
pend ien tes  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tíe  
y fecha  sn que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  da p ro p o s ic io n e s

183. Incrementar en la suma total de 419,000 pesetas, 
previa la tramitedón reglamentaria, de conformidad con lo 
interesado por el Servido de Acopios, los conceptos presu­
puestarios que, administrados por la expresada dependencia, 
constan reseñados en la relación unida al expediente, formula­
da con fecha 30 de septiembre del corriente año por la referida 
dependencia, detrayendo las cantidades correspondientes de 
otros conceptos, que también figuran en la mencionada rela­
ción, igualmente administrados por el Servicio de que se trata,

184. Autorizar un gasto de 4.800 pesetas, interesado por 
la Comisión de Cnttura e Información, con destino a la adqui­
sición de un palco y seis butacas para la temporada de ópera 
que ha de celebrarse en el teatro de la Zarzuela, patrocinada 
por el Ministerio de Educación Nacional; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con el informe verbal de la Interven­
ción Municipal, al concepto 595 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.

Por haberse padecido una omisión en el BoletIn d e í. A yunta­
miento DE M adrid correspondiente al día 25 de octubre del co­
rriente año, al publicarse el acuerdo número 1 Iti de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 del mismo mes,adoptado a propuesta 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal, se inserta a con­
tinuación la forma en que debe quedar redactado definitivamente;

«Fijar, de conformidad con lo propuesto por la Sección, la 
siguiente situación económicoiidministretivu, que corresponde a! 
funcionario técnico ele Administración D. Eduardo Roda Jiménez, 
como consecuencia de la reorganización de Servicios, de los dis­
tintos acuerdos que le afectan y de! tiempo de su excedencia:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios,? de febrero de 1908.
Fecha en que pasó a la situación de excedencia, 21 de mar­

zo de 1915.
Fechíi en que reingresó al servido activo, 27 de jimio de 1950.
Tiempo que permaneció excedente, quince años, tres meses 

y seis días,
Sueldo inicial, incluido el aumento general de 1.500 pesetas, 

6.500 peseias.
Importe de los cuatrienios vencidos de 1.000 pesetas, 5.000 

pesetas.
Sueldo que !e corresponde, i 1,500 pesetas.
Vencimiento del sexto cuatrienio, 12 de muyo de 1947.
Retraso que debe sufrir el anterior sexto cnatrieulo, por ha­

berlo percibido en demasía durante igutil tiempo, seis años, un 
mes y cuatro días.

Fecha hasta la que no debe acreditársele el referido sexto 
cuatrienio, por los motivos indicados, 16 de junio üe 1953.»

Fechas

9 novbre.

n

17

22

23

24

25

26

27

29

30

6 novbre. 

8 

10 

22

Objeto de las subastas y concursos
S U B A S T A S

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales del pabellón de Exposicio­
nes del Archipiélago Canario, sito 
en la plaza de España.—Precio tipo. 

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Bárbara de Bragan- 
za.—Presupuesto de contrata.. ¡ . 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 5 de la calle 
riel Duque de Osuna,—Precio tipo. 

Obras de pavimentación de la calzada 
e instalación de aceras y su conser­
vación, y la construcción de arquetas 
para bocas de riego en la calle del 
Duque de Sexto, trazo comprendi­
do entre las de Fernán González y
Máiquez,—Precio tip o .................

Obras de reparación del pavimento e 
instalación de aceras de cemento y 
su conservación, y de instalación de 
tuberías y series de bocas de riego 
en [a calle de Ramiro II, entre las de 
Bravo Murillo y Esqui i ache,--Precio
tip o ,.................... ............................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 500 cabezas de gana 
do vacuno, en los cuarteles denomi­
nados Rodajos y Los Pinos,-Canon 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.0CO reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torreci­
lla. Angel y Batán,—Canon............

Obras de instalación de aceras en la 
avenida circular de la Necrópolis del
Este,—Precio tipo........................

Obras de reconstrucción y reforma de 
las oficinas de la Dirección, Policía, 
Correos, Telégrafos'y reparación 
de la cubierta en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Precio tipo. 

Obras para transformar y ampliar la 
instalación de calefacción de vapor 
existente en e! edificio municipal del
Laboratorio.—Precio tip o ...............

Obras de instalación de calefacción y 
arreglo del patio grande en el edifi­
cio del Colegio de San Ildefonso. 
Precio tipo.........................................

Pesetas

C O N C U R S O S

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle del Marqués 
de Urquijo.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Sagasta.
Presupuesto de con tra ta .................

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Alberto 
Aguilera.-Presupuesto de contrata. 

Construcción e instalación sobre diez 
bastidores Ford, tipo 79, de otras 
tantas carrocerías construidas espe­
cialmente para trensporte de carne.
Precio t ip o .......................................

Adquisición de útiles y material peda­
gógico para las diferentes escuelas 
municipHies.—Plazo de admisión de 
proposiciones: ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se indique.-Pre­
cio ti o máximo .................................

201.478,20

20,507,35

20.700,94

107.676,92

99.860,16

135.000

94.500

458.907,19

709.287,51

48,980

148.366,40

1.373.020,86

1.489.180,44

1.981.263,36

350.000

75.000
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C O N C U R S O
La excelentisíiiiu Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 3Ü de octubre último, acordó anunciar concurso público para 
contratar ta adquisición de útiles y material pedagógico que pre­
cisen los diferentes grupos y escuelas municipales, cuyo gasto no 
podrá exceder de 75.000 pesetas, cantidad consignada en el capi­
tulo X, concepto 547, del presupuesto vigente.

El plazo del concurso es el de ocbo días iiábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de lá Secreta­
ría, cuyas proposiciones deberá» estar extendidas en papel de la 
clase tí.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
üetieral de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.20Ü pesetas eii concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de tí pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende e! plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilice» 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, pasará ei expediente, en 
unión de ias proposiciones presentadas, a estadio de la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza, la que propondrá al excelentísimo 
Ayuntamiento la que estime más ventajosa.

E! rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza deHnitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la caniidad de 2.400 pesetas, que 
ie será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1943.—E) Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S
Hasta la una de la tarde del día 13 del corriente, se admiten 

proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios (Divino 
Pastor, 9) para arrendar ios pastos de la Deliesa de la Villa.

Los pliegos de condiciones correspondientes estarán expues­
tos en e! Servicio de Acopios todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana.

Madrid, 6 de noviembre de 1943.—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Hasta la una de la tarde de! próximo día 19 se admitirán en el 
Servicio de Acopios (Divino Pastor, 9) proposiciones para alqui­
lar un garaje, de capacidad mínima para 60 coches y dependencias 
anejas, con destino a los servicios de tracción mecánica del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 6 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Ultano Kin- 
delán Núñez del Pino proyecta establecer un taller de ajuste 
y carpintería con taller de aserrar e instalar cuatro electromoto­
res con fuerza total de 7,60 caballos en la casa número 5 de la calle 
de Tomás López,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante eí término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de octubre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!i: ¡it ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al publico que doña Librada 
Pérez Martin proyecta establecer un bar con cafetera en la casa 
número 30 de la calle dei Conde Duque,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 25 de octubre de 1943.—El Secretario. M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eulogio 
Crespo Sainz de Baranda proyecta instalar un electromotor de 
0,8 caballos de fuerza en la casa número 15 del paseo de! Co­
mandante Portea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
hcióti expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presidencia,durame 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1943.—El Secretario. M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Anisete 
Güi (S. L.) proyecta establecer una fábrica de licores e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número ^t 
de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eloy Manchado 
proyecta instalar nn electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa numero 1 de la calle de Medellín

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1943.—El Secretario, M, Berdeju, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que doña Felipa 
Castro García proyecta instalar una cafetera exprés e» la casa 
número 15 de la calle de los Hermanos Míralles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveiuente,

Madrid, 25 de octubre de 194.3.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

+ + ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mariano Mon­
tesinos proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za, para accionamiento de una minerva, en la casa número 29 de 
la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres'deiida, diirante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae oublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniincia al público que D. Esteban 
Redondo Vallejo proyecta establecer un almacén de carbón ve­
getal y leñas en la casa número S de la calle de Castillo Piñeíro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria  expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Sección de Cultura e Información.—Artas Oráticas Municipales


